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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a dictar la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No están publicados los hipervínculos que contengan las actas correspondientes de 
las sesiones del comité de transparencia con las resoluciones emitidas por el comité de 
transparencia durante el primer trimestre de 2019". (sic) 

Asimismo, resulta necesario precisar que en el apartado de "Detalles de la 
denuncia" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el 
incumplimiento denunciado por el particular versa sobre la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General), relativa al formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX, correspondiente a la 
información de los "Informes de sesiones del Comité de Transparencia", respecto 
del primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que la denuncia se presentó el diez de octubre de dos mil diecinueve, 
fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha once de octubre dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información, asignó el número de expediente DIT 0999/2019 a la denuncia y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección General de 
Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de 
denuncia. 
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111. Con fecha catorce de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1878/2019, la Secretaría de Acceso a la Información, remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXXIX del 
artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando que, en el formato 39a 
LGT Art 70 Fr XXXIX denominado "Informe de sesiones del Comité de - - - -
Transparencia", el sujeto obligado no contaba registros publicados en el apartado 
del hipervínculo, como se muestra en la imagen siguiente: 
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VI. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de MORENA, 
la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIII. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
MORENA/OIP/142/2019 de misma fecha de su recepción , signado por el 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Partido 
Político Nacional MORENA y dirigido al Director General de Enlace con Partidos 
Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, por medio del cual se rindió 
el siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Al respecto es menester precisar lo siguiente: 

Por lo que se refiere al formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX de las 
obligaciones en materia de transparencia contenida en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que la información referente 
al "Informe de sesiones del Comité de Transparencia" se encuentra en proceso de carga 
en /os formatos correspondientes en el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia. 

El Comité Ejecutivo Nacional del partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con /as obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incorporarse a la PNT la 
fracción que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos está en 
proceso de carga y como en el /NA/ bien saben, eso no se refleja de inmediato, sino en 
unos cuantos días, de tal manera que ello seguramente se verá reflejado en días 
venideros. 

[. . .]"(sic) 

IX. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
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Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley 
General, en la vista públ ica del SIPOT, encontrando veinticuatro (24) registros para 
el primer semestre del ejercicio en curso, sin embargo, en la descarga de la 
información, el sujeto obligado, continuaba sin reportar los hipervínculos de las 
actas de sesiones del Comité de Transparencia, como se muestra en las siguientes 
imágenes: 
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X. Con fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió mediante correo 
electrónico, dirigido al Director de Seguimiento de Cumplimientos, con copia para el 
Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, de este Instituto Nacional de Transparencia, remitió un alcance 
al requerimiento de informe justificado, en el cual se informa lo siguiente: 

"[. . .] 

Al darle seguimiento a lo informado en similar MORENAIOIP/14212019, de fecha 24 de 
octubre del año en curso, se advirtió por parte de este sujeto obligado, que la información 
correspondiente al formato 39a LGT_Art_ lO_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX de las 
obligaciones en materia de transparencia en el artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aún se encontraba proceso de carga al 
sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT); es por ello que se hace 
de su conocimiento que dicha información ya fue modificada y cargada al SIPOT, por lo 
que, adjunto al presente se hace entrega del comprobante de carga correspondiente al 
primer semestre del ejercicio 2019. 

El Comité ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, toda vez que la información a la que se hace 
referencia, ya se encuentra debidamente publicada en el Portal de Transparencia, tal como 
lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Igualmente, en el correo electrónico referido, el sujeto obligado adjuntó un oficio con 
número MORENA/OIP/147/2019, de fecha doce de noviembre del dos mil 
diecinueve, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados, signado por el Responsable de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Partido Político Nacional 
MORENA, en el cual se manifiesta en los mismos términos. 

Asimismo, se anexó un comprobante de procesamiento, con fecha de registro 
04/11/2019, nombre del archivo: "A Informe de sesiones del Comité de 
Transparencia 1er Sem 2019.xlsx; Tipo de operación, Alta; Estatus, Terminado. 

XI. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecinueve, se realizó una verificación 
virtual del contenido correspondiente al formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, utilizando el "perfil de verificador" 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el objeto de revisar la carga de 
información del sujeto obligado, pudiendo advertir que un "Alta" de información por 
parte del sujeto obligado como se muestra a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida en la 
fracción XXXIX, del artículo 70 de la Ley General, relativa al informe de sesiones 
del Comité de Transparencia, respecto del primer semestre del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
advierte que su inconformidad radica en que a decir del denunciante no están 
publicados los hipervínculos que contengan las actas correspondientes de las 
sesiones del comité de transparencia con las resoluciones emitidas por el comité de 
transparencia durante el primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado el sujeto 
obligado manifestó primordialmente: 

• Por lo que se refiere al formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX ~ 
de las obligaciones en materia de transparencia contenida en el artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se informa que h 
la información referente al "Informe de sesiones del Comité de Transparencia" se ¿Jt< 
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encuentra en proceso de carga en los formatos correspondientes en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia. 

• Que la información está en proceso de carga y eso no se refleja de inmediato, 
sino en unos cuantos días, de tal manera que ello seguramente se verá reflejado 
en días venideros. 

En otro aspecto, y en alcance a su informe justificado, el sujeto obligado manifestó 
fundamentalmente, lo siguiente: 

• Que la información correspondiente al formato 39a LGT _Art_?O_Fr_XXXIX de la 
fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, ya fue modificada y cargada al SIPOT. 

• Que adjunta el comprobante de carga correspondiente al primer semestre del 
ejercicio 2019. 

• Que el Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA en todo 
momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, lo cual 
ha quedado demostrado en los hechos, ya que la información se encuentra 
debidamente publicada en el Portal de Transparencia, tal como lo establecen los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en los 
Resultandos V y X de la presente resolución, para verificar que el sujeto obligado 
cumpliera con la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
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Transparencia, 
y Protección de 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, 
debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técni.cos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, los cuales establecen lo 
siguiente: 

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos 
Obligados 

En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de Transparencia, 
establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán cuenta de las funciones 
de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con excepción de los organismos 
o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 de la Ley estarán supeditados a la 
autoridad del Comité de Transparencia. 

El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro 
formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación del 
plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la 
información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar la 
ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de la Ley 
General. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones 11 y VIII del artículo 
44 de la Ley General. 

El segundo formato informará de las resoluciones que emita el Comité de Transparencia 
para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia 
en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; establecer políticas 
para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información; promover la capacitación 
y actualización en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y 
protección de datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado, 
incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia y contendrá los reportes 
para la integración del informe anual que debe entregarse al órgano garante; lo señalado 
con antelación, de conformidad con las fracciones 1, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la 
Ley General. 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2019· los formatos que resultan aplicables corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos 

Técnicos Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUEROO/ORD01-15112/2017 -08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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El tercer formato tendrá los datos del Presidente y los demás integrantes del Comité de 
Transparencia; y el cuarto incluirá el calendario de reuniones que celebrará de ordinario el 
Comité de Transparencia en el ejercicio en curso. 

En el cuarto formato se deberá publicar la información relacionada con el calendario de 
sesiones ordinarias del Comité de Transparencia. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
En cuanto al calendario de las sesiones a celebrar, se publicará la información en el primer 
trimestre del ejercicio en curso. 
Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente la 
información correspondiente. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
al ejercicio anterior, respecto a las sesiones y resoluciones. 
Información vigente respecto del calendario de sesiones a celebrar e integrantes del 
Comité de transparencia. 
Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados en el 
artículo 43 de la Ley General 

[ ... ] 

Criterio 11 Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia 

[ ... ] 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 35 La información publicada se organiza mediante los formatos 39a, 39b, 39c y 
39d, en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 
Criterio 36 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ] 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley General, debe publicar de forma 
semestral la información relativa a las sesiones y resoluciones emitidas por el 
Comité de Transparencia en cuatro formatos, y conservar en el sitio de internet la 
información del ejercicio en curso, así como la correspondiente al ejercicio anterior. 

Ahora bien, mediante la denuncia que nos ocupa, el particular refirió que no existía 
la información repostada en el apartado del hipervínculo correspondiente al formato 
39a LGT _Art_?O_Fr_XXXIX, esto es la información de las sesiones celebradas por 
el Comité de Transparencia, respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil 
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diecinueve, por lo que será esta la información que se analizará en la presente 
resolución. 

Al respecto, es importante considerar que el periodo de actualización y 
conservación de la información correspondiente a la fracción XXXIX del artículo 70 
de la Ley General, se debe llevar a cabo de manera semestral, debiendo 
considerarse lo establecido en el numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

11 . Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los presentes 
Lineamientos; 

De esta manera, se observa que la actualización de información por parte de los 
sujetos obligados en su portal de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia se podrá realizar dentro de los treinta días naturales posteriores al 
vencimiento de cada periodo. 

En virtud de lo anterior, el plazo para actualizar la información correspondiente al 
primer semestre del periodo dos mil diecinueve, abarca del primero al treinta de julio 
del presente año, de tal manera que, al momento de la presentación de la denuncia, 
esto es, el once de octubre del año en curso, el sujeto obligado debía contar ya con 
la información denunciada. 

En este sentido y en virtud de que el sujeto obligado mediante el alcance a su 
informe justificado, manifestó haber actualizado la información respecto del primer 
semestre del ejercicio dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace, realizó 
una verificación del contenido de la fracción denunciada, mediante la cual se pudo 
apreciar lo siguiente: 
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De las pantallas anteriores, se observa que, en los registros de información, el sujeto 
obligado publicó la información de manera satisfactoria, referente al criterio 11 , 
denominado "Hipervínculo a la resolución del Comité de Transparencia" en términos 
de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Determinado lo anterior y atendiendo a la verificación realizada por la Dirección 
General de Enlace, se pudo observar que, en los registros publicados por MORENA, 
correspondientes al primer semestre de dos mil diecinueve, se encuentran 
publicados los hipervínculos que despliegan la información correspondiente a los 
documentos que contienen las actas de sesiones del Comité de Transparencia, 
correspondiente al formato 39a LGT_Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX, del 
artículo 70 de la Ley General. 
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Así , se concluye que, al momento de la presentación de la denuncia en contra de 
MORENA, éste no contaba con la publicación de los hipervínculos establecidos en 
el criterio 11 de los Lineamientos Técnicos Generales respecto de la información 
del formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX, del artículo 70 de la 
Ley General, para el primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve, de 
conformidad con lo manifestado por el propio sujeto obligado en su informe, por lo 
cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima FUNDADA la denuncia 
presentada; toda vez que, como se muestra del análisis realizado concerniente al 
formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la fracción XXXIX del artículo 70 de la Ley 
General, el sujeto obligado no contaba con la publicación de los hipervínculos 
respecto de las actas de sesión del Comité de Transparencia, correspondiente al 
primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve; no obstante la misma resulta 
INOPERANTE, en razón de que el sujeto obligado subsanó durante la sustanciación 
del presente expediente la omisión presentada, publicando lo hipervínculos 
correspondientes. 

No obstante, es importante precisar que MORENA indicó en su informe justificado 
que cargó la información relativa al formato 39a LGT _Art_70_Fr_XXXIX de la 
fracción XXXIX, del artículo 70 de la Ley General, fuera del plazo establecido para 
la actualización y publicación de la información, por lo que se le insta a respetar los 
plazos de actualización de la información, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de MORENA, sin embargo, en términos del considerando tercero de la presente 
resolución , resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del expediente. 
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el proced imiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y a la 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el once de 
diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario 
Técnico del Pleno. 

Franc1sco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Comisionada 
Villalobos 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0999/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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